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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 210.

Circular núm. 8z.
Con fecha 15 de Febrero último se ha servido S. M. 

espedir por el Ministerio de la Gobernación el siguiente

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto Mi Mi

nistro de la Gobernación , de conformidad con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente.

Articulo 1. ° Se suprimen desde 1. ° de Mayo 
del presente año los pasaportes y demas documentos 
que actualmente se expiden á los viajeros y vecinos de 
los pueblos para transitar de un punto á otro dentro 
de la Península é Islas adyacentes.

Art. 2. ° A principio de cada año la Autoridad 
correspondiente facilitará á los padres ó cabezas de fa
milia una cédula de vecindad para sí, y otra para ca
da uno de los demas individuos de su familia con ar
reglo al padrón. Todo viajero deberá caminar provis
to de este documento sin necesidad de presentarlo á 
nadie como no lesea pedido en nombre de la Autori
dad , en cuyo caso está obligado á exhibirlo. Los cria
dos necesitarán cédula separada que se les dará en vir
tud de reclamación del amo si están sirviendo, y si no 
lo están en vista de su padrón respectivo.

Art. 3. ° Cada padre ó cabeza de familia pagará 

un real de vellón por las cédulas que necesite para sí 
y demas individuos de su familia, cualquiera que sea 
su número. Se exceptúan de este pago los pobres de 
solemnidad , los peregrinos, los braceros que no ten
gan mas medio de subsistencia que el jornal diario, 
los obreros que estén en el mismo caso , y las viudas y 
huérfanos que no posean inas que su pensión, si esta 
no pasa de 1500 rs.

Art. 4. ° A los extranjeros transeúntes les servi
rán sus pasaportes de cédula de vecindad.

Art. 5. ° Las cédulas se repartirán á domicilio á 
lodo el que estuviere empadronado , haciéndose esto 
servicio por los dependientes de la Autoridad, los cuat
íes recogerán en el acto su importe y la nota que de
berán dar los cabezas de familia, con arreglo al pa
drón, para los efectos que en el art. 2. ° se previe
nen. Éstas cédulas se renovarán en el mes de Enero 
de cada año, repartiéndose de la misma manera que 
queda expresado.

Art. 6. ° La-falta de cédula de vecindad será cau
sa legal para la detención del omiso y para la impo
sición de las multas ó penas en que á tenor de las dis
posiciones vigentes incurre el que carece de padrón 
en los pueblos donde reside, y dp pasaporte en los via
jes que emprende.

Art. 7. ° Quedan subsistentes los pasaportes para 
el extranjero y Ultramar.

Art. 8. ° El Ministro de la Gobernación comuni
cará inmediatamente á los Gobernadores de provincia 
y demas Autoridades á quienes corresponda las ins
trucciones necesarias para el mejor y mas exacto cum
plimiento de este Mi Real decreto.

, Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobernacion-Luis José Sir* 
torius. ‘'d'
y he ¿«puesto publicarlo en el Botón oficial paraca 

nocim.ento ;i golnerno de las autoridades locales „ hní»
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Núm. 2tt.

Circular núm. 8'2.

Habiendo observado que ak 
gunos Alcaides no han remitido 
a este Gobierno de provincia, el 
estado que prescribe el artículo 
20^ del reglamento de caminos 
vecinales de 8 de Abril de 1848 
correspondiente al segundo semes^ 
tre del año último, conforme al 
modelo inserto en el Boletín ofi
cial de 25 de Julio 1853; pre
vengo á los que se encuentren en 
este caso, lo verifiquen en el tér
mino de ocho días sin falta al-* 
guna, bajo su mas estrecha res^ 
ponsabilidad. Zaragoza 15 de Mar
zo i854.=:Miguel Tenorio.

Núm. 212.
Circular núm. 83.

El Alcalde constitucional de 
Villanueva de Giloca, me parti* 
cipa con fecha 12 del corriente 
haber recogido un jumento que 
al 'parecer andaba perdido.

En su consecuencia he dispues
to hacerlo público en este perió
dico á fin de que pueda llegar á 
noticia de su dueño, el cual de
berá presentarse al Alcalde citado 
á hacer su reclamación. Zaragoza 
16 de Marzo de 1854. _ Miguel 
Tenorio.

Núm. 213.
• Circular núm. 8Í-.

Los Alcaldes conslilitcionales de esta pro
vincia, empleados de Vigilancia y guardia 
civil, procurarán la captura de Joaquina 
Marín, viuda, natural de Riela y vecina 
de esta ciudad, y caso de conseguirla la - 

remitirán bien escollada á disposición 
Sr. Juez de La instancia del distrito 
San Pablo que la reclama. Zaragoza 
de Marzo de 1854.— P. O. — Felipe
Nássarre. i

del 
de
16
de

Número 214.
Circular nwn. 85.

Al-El Sr. Juez de La instancia de La 
múnia con techa 12 del actual, me parti
cipa que en la tarde del 28 de Febrero 
último, fueron asaltados por tres hombres 
desconocidos y armados de trabucos en los 
términos del pueblo de Ligúemelas, el or
dinario vecino de Pedióla Mariano Bielsa, 
que conducía una tartana y berapio Ba
gues, guarnicionero de la misma vecindad, 
robándoles el, dinero y géneros que a con
tinuación se espresá. Que igualmente por 
dos de dichos hombres, fué robado á En
sebio Lamana^ pastor vecino del mencio
nado Pedrola, el ceñidor que contenia diez 
rs. vn. en una pieza y dos pesetas y me
dia en plata. Y en su vista he resuelto que 
por los Alcaldes de esta provincia, empica
dos de vigilancia y Guardia civil, se pro
cure averiguar el paradero de los citados 
tres malhechores, procediendo á sü captu
ra y remisión al Juzgado referido con la se
guridad debida. .

Las señas de los tres ladrones son las si
guientes. .. ..

Uno vestía chaqueta negra, medias par
das de lana, y gorro catMan encarnado: es
tatura regular y la cara enmascarada. Los 
dos restantes uno bastante alto y el otro de 
mediana estatura. Zaragoza 16 de Marzo 
de 1854.—P. O.—Felipe de Nassarre.

Lislti del dinero ij efectos robados á MdHaHO Biélsd, 
' ordinario vecino de Pedrola y que conducía en su tartana.

Trescientos rs. vn. en seis napoleones y lo demas en 
pesetas sencillas: tres talegas, el saco dé la paja : una 
Lbaia: un pañuelo azul de ctíadrós negros y blancoá: 

• una cesta cosida con un vestido de mugér dentro, y 
media arroba de chocolate: cuatro piezas de mdian^ 
Catalanas, moradas y color de café, rayadas con di
ferentes flores, que contenían 117 canas: dos piezas 
de trafagar ingles blanco, á listas y ramos que con
tenían 24 varas: dos piezas de purililla blanca estre
cha: cuatro docenas de pañuelos fulares de color de 
café con flores blancas y amarillas : cuatro docenas 
de pañuelos de 5 cuartas, encarnados y morados con 
flores diferentes: veinte y.nueve canas y cinco pal
mos de felcasiana de valles azul: dos piezas de co
tón rétor, de 56 canas y 1 palmos : dos piezas u9 
sarja morada: diez canas de lienzo blanco de cuatro 
cuartas v media de ancho: veinte y ocho_ varas de 
paño negro, bueno en dos trozos: ocho pañuelos de 
muselina de Lna verde con llores encarnadas : Iré 
varas de lela de chalecos de estambre y algodón-u 
diferentes color dos docenas de pares dé zapato^ * e 
eabretiíh abotinados valencianos;.cuatro onzas de ln n 
blanco y negro: do» libras de seda para coser , IA
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hiáyór parlé negra y la demás de tres á cuatro onzas 
color do café, encarnada y morada: diez y ocho libras 
de chocolate con la marca de una P. y ol rótulo don
de se lee Zondarra: una docena de pares de alpar
gatas de muger: un paquete de úna libra de algo- 
don blanco: cuatro pares de tirantes de colores: doS 
gruesas de botones negros pequeños de azabache: 
dos papeles de alfileres de cabeza: dos cajas, de ga
fetes de los números 8 y Í2: una pieza de 40 varaé 
de boviné blanco estrecho: una pieza de terciopelo 
negro estrecho: dou piezas de liiladillo ancho negro: 
un fardo de indiana morada obscura y tres piezas 
de palenés dobles rayados atigrados La Almunia 12 
de Marzo de 1854.—Felipe Gaviria.

NtíiÁ. 215.
toepositariíi de los fondos pro- , ", .. -

•uíncittlt's de '¿anigoza. MeS de Diciembre de 1853.
femado dé la cuenta de los indicados fondos correspondicnté 

al ciiidomes de Diciembre que comprende las existéneias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el de la fecha y lo satisfecho eu el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: ,
. CARGO. wrS-

Primeramente son cargo ■ uní ' cidctícnta y un mil 
trescientos treinta y ocho rs diezy ocho mrs. que 
resultaron existentes en fin del mes anterior. .

Id. ingresados en este mes por productos de ar
bitrios establecidos.............................. • / * •

Id. j>ór los de portazgos, pohtaz '.os y barcajes. . 
Id. por los de arbitrios establecidos  
Id. de instrucción pti díca.. . . . . . .
Id. de beneficencia.............................. ‘ ‘
Id. de los recurro-, autorizados para «abrir el déficit 

del presupuesto, saber:
Por reeargb de 1853 á la contribución

de inmuebles cultivo y ganadería. 220.971,15!
Por id. de 1853 á la industrial y , 

de comercio. . . . . . . 33 6*25,31
Por id. alado consumos de id.. . . 111491,20
Por reintegros. ......

Movimiento de fondos.
Por las traslaciones de eaudales ocurridas ¿riéste mes

151.338,18

22.258,12 
4 000,

192.336,15

369.088,32

141 526, 2

Totnl careo r$. vn. - . . 883 518,11

DATA.
Capíluló í ° ~ Adminis

Personal. Material. 10TAL.

tracichi provincial.
Art. i.° Sondata diez y sié 
te mil, nuevecienros cin
cuenta y seis rs. vn. íh -
tisfechos por obligacionc 
del Consejo provincial. • 15 956, 2 000, 17.956,

Art. 2. o Idem por gastos
deeleccionés de Dipdta 
dos á cortes y provinciales 

Art o Id. por Comí
Cotíes especiales . . • 3.180, 670, 3 850,

Art. 4. 0 Id. poradminis
tracion, conservación ) 
reparación de fincas pro 
vinciales ............................ 840, 840,'

Art 5.0 Id. porcontribu 
clones. . ■ * •’

Art. 6. 0 Id. por deudas 
r-xigihles de la provincia.

2 910,19 2.910,19

569,28 6.400, 6 969,28
Can ?. °Jnstniccionpublica. 
A-'t. v.° Id. por obliga- %

clones del ¡r.st.tato de 
t^aunda enseñanza. . - 

ArfD , °Id. escuela normal. 2.266,27
6 670, 
1.500,'

6 670' . 
3 766,27

A,,. 3 0 Hl. I’°r dt 
¡.o (tuccion primaria. . 4.5io; 4.510,’

\u 4 ° Id« Por ,aS de
1 499,32ln biblioteca. . . . 2.000,12 3.5QÓ,10

Arr. )°IJ. por las del museo 500, 500,'

Art. 6.°Id.por las deacade
mias y escuelas especiales.

Capítulo 3. 0 Beneficencia.
Art. i.° Id., por obliga
ciones del Hospital de 
Nrra Sra. de Gracia di 
esta ciudad.....................

Art. 2. 0 Ll. por las de ¡a 
casa de Misericordia de 
la misma..........................

Art. 3. 0 Id. por las de 
la casa de expósitos de 
Calatayud . . . .

Id. por las de /a casa de 
espósitos de Tarazona. .

Art. 4. 0 Id. por las di 
la Junta provincial de 
behehcencia. . . . ■

Capítulo 4 0 Obra s publicas 
Id. por las de eunservacion 
y reparación de las exis

tentes. .............................
Cap.5 0Correcciónptíblica 
Id. por gastos de cárceles.
Capituló 6. 0 = Montes.

Id. por los de conserva
ción y fomento de los 
montes. . t.....................

Capítulo 1 Otros gastos 
Id. por I05 haberes de me 

dicos directores de baños.
Id. por reconocimientos de 

los quintos del reemplazo 
del ejército de 1852 . .

Cap 8 0 Gastos voluntarios 
íd. por auxilio para ¡u 

¿onstrueción de caminos 
vecinales...................

Cap. 9.0Gastos imprevistos 
Id; por gastos imprevistos 

. , á saber:
Por haberes del oficial pa

ra el arreglo delarchivo y 
de la viuda del portero D. 
Domingo Castillo . . .

Capitulo 10. 0 zzReiniegros 
Satisfecho por este concepto 
Capítulo 11. 0 Movimiento 

de fondos.
Por remesas á los estableci

mientos de instrucción pú 
blica y beoedeeneia.. •

3.160,

34.799,20

1^.755,33

6 828, 3 

2.6621

1.170,

3.007,

2.935,

3.593,

4.254,24

| 960,

2.257,

80^12,12

134 458,14

25.119,16

17.016,20

tó

561, 2

89, 6

4Í.000;

144 526, 2

5.417,

115.711,32

147.214,13

32.247,19

19.678,20

i.i7d,

3.803, 9

3.496, 2

§§49, é

6.284,2Í

4Í.6tid¿

9Ü0;

i44.526, 2

Total data rs. vn.
RE

Importa el cargo . .
Idem lá data. . .' .

105 447,3íi470 8o4,i0 
SUMEN.

576.302, 7

883 548;Í1
576.302, 7

Saldo 6 existencia para el siguiente ines . rs. v^i. 307.246, 4

De forma que importando el óafgo ochocientos ochenta v 
tres mil,'quinientos cuarenta y ocho rs. ohcétnrs. y |a Y? 
quinientos setenta y seu mil, trescientos dos rs.* fíete r 
según queda expresado, resulta un saldo ó e^istencir? 
trescientos siete mil, doscientos cuarenta y tej., K de
nírs. de que me haré cargo en lQ cuerna del DmYÍm^U0UO 
de.Eneró. . . . 1 oxuno mes

Zaragoza de Marzo de 1854 = El Depositaría . 
fondos provinciales; Francisco Orúz- R.H . ‘.c' 1O$
térvemor, Pedro Palacio. =V = = In-Nor, d=la, eaias en que r.^lah™^^16"0"0 

el estracto dél referido merque sé aeom^óa 9 C'prm

En la Depositaría de mi cargó en metálico. , 
En a misma por lo que falta recopetardel robo. ’ 
Ea la escuela nórihal. . . .

Ks. vn. mr^ 
•19 MbG^O 
• 34 258,30 
• 36 826,14
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En la biblioteca de la Universidad literaria. .
En la Academia de bellas artes..............................
En el Hospital de Ntra. Sra. de Gracia. . ■.
En el Hospicio de Calatayud..............................
En el de Tarazón^.................................................
En la casa de Misericordia de esta Capital. .
En la Junta provincial de Beneficencia. . . .

Total . .
Zaragoza 14 de Marco de 1854. 

dos provinciales , Francisco Ortiz.

. . 307 246, 4
■El Depositario ae fon-

Junta

Nitm. 216.

de la Deuda pública.

Con arreglo 
culo 18 de la 
1851, la Junta

á lo dispuesto en el arle- 
ley de 1.° de Agosto de 
ha acordado que la vigési

ma octava subasta de Deuda amortizable
tle primera y segunda clase se verifique 
el dia 29 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la 
. compra de los referidos efectos es la de un 

millón quinientos mil rs. de cuya suma se 
• invertirán setecientos cincuenta mil en la 
adquisición de tienda amortizable de primera 
clase; trescientos setenta y cinco mil en la 
de segunda interior, y trescientos setenta y 
cinco mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento , y á fin de que lo haga anun
ciar en el Bolelin oficial de esa provincia; 
en el concepto de que las personas que 
deseen interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse í\ lo que se establece en 
los artículos 75 á 79 del Reglamento de 
17 de Octubre de 1851, y demás pre
venciones que contiene el anuncio relativo 
á la décimaoctava subasta publicado en la 
Gacela número 134 de 14 de Mayo último. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1854.— El Director gene
ral , Presidente en comisión Gabriel de Aris- 
tizabal Reull.—El Secretario, Angel F. de 
Héredja.

Núm. 217.
Distrito municipal de Daroca. Mes de Diciembre de 1853. 
Estracto «le la cuenta de fondos municipales correspon

diente. atespresado mes, gue. comprende las existencias 
que resultaron en fin «leí anterior, (as cantidades re
caudadas en el de la fecha g lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto. '

CARGO. Es. vn. mrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100. . . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos 
Idem de beneficencia . . ■. . .
Id. de instrucción pública...........................  
id extraordinarios.....................................• .
Productos de los recursos autorizados para

1.534,16

902,17 
840,

2.678, 
486,20

n cubrir el déficit del presupuesto, á saber;
3 266, Por recargo á la contribución J

262 23 territorial y su 4o trimestre I
2 885,24 Por id. á la industrial y de co- ?

27 638, 2 mercio y su 4. ° trimestre. J
10 951,27 *

Total cargo rs. vn. . . 6 441,1»

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldos de los 
empleados de ayunt.0
y gastos de oficina. . 1676,14 1676,14

Suscripciones. . . . 
Quintas.............................  
Limpieza..........................
Art. 2. ° Policía de se

guridad....................
Art. 3. ° Alumbrado. . 

Arbolado........................  
Art. 4. ° Instrucción pú

blica , sueldos de los 
maestros y demas de

pendientes ..................

140, 140,

Alquileres de edificios. . 400, 400,
Gastos de escuelas. . 765, 765,
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art 6. ° Conservación y 

reparación de losediíi-

1530,32 1530,32

cios del común. . . . 
Id. de los caminos veci-

201, 201,

nales y puentes . . . 
Id. de las fuentes y ca

ñerías............................ 
Paragastos de deslinde y 

amojonamiento. . . . 
Art. 7. ° Manutención de

300, 300,

presos pobres . . . 
Art. 8. ° Para salarios ó 

los guardas de montes y 
demas empleados . . .

700, 700,

Art 9. ° Cargas. . . 
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . . .
Art. 11. Imprevistos. .

728, 7 728, 7

Total data rs. vn. 2530,32 3910,21 6441,19

RESUMEN.
Importa el cargo. . . .
Idem la data......................

6 441,19
6.441,19

Existencia para el mes siguiente. . Igual.

De forma que importando el cargo seis mil, cua
trocientos cuarenta y un rs. diez y nueve mrs. y 
la data seis mil, cuatrocientos cuarenta y un rs. diez 
y nueve mrs. según queda expresado , resulta igual 
el cargo con la data.

Daroca 31 de Diciembre de 1853.—El Depositario, 
Manuel Gómez—Está conforme.—El Gefe de la Sec
ción de Contabilidad, Andrés Subiron—V. ° B. °—El 
Alcalde, Diego López.

D. Andrés Subirán, Secretario del Ayuntamiento de 
Daroca.—Certifico: que un ejemplar del antecedente 
estrado ba estado espuesto al público por el término 
que la ley previene. Daroca lo de Enero de 1854.— 
Andrés Subiron.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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